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UlPUTACION PROVINCIAL
Anuncio de concurso

Esta Corporación Provincial 
en sesión celebrada el día 20 de 
septiembre pasado,acordó convo
car concurso, con arreglo al plie
go de condiciones económico-ad
ministrativas, que se h a 11 a n de 
manifiesto en el Negociado de 
Subastas, y que ha estado ex
puesto al público durante el pla
zo de ocho días, conforme a lo 
prevenido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953; para la ad
quisición de los géneros que a 
continuación se relacionan y pa
ra los que existe en el Presupues
to crédito suficiente.

Hogar de Ancianos
100 camisetas de invierno, a 

84 pesetas, unidad.
100 camisetas de verano a 39 

pesetas, unidad.
50 pares de calcetines, a 12 

pesetas, par.
50 buzos, a 220 pesetas uni

dad.
12 pantalones vaqueros, a 145 

pesetas, unidad.
60 mantas 6 rayas, a 310 pe

setas, unidad.
200 pañuelos tamaño medio, a 

6 pesetas, unidad.
100 pañuelos tamaño grande, 

a 8 pesetas, unidad.
200 metros tela Vichy para 

batas de Hermanas, a 55 pese
tas, unidad-
i 275 metros tela Cutí para col

chones, de 1,20 metros ancho, a 
66 pesetas, metro.

800 metros de tela Sarga, pa
ra camisas de hombre, a 45 pe
setas metro.

300 metros de tela cruzadillo, 
a 45 pesetas, unidad.

450 metros de tela para fundas, 
de almohadas, a 35 pesetas, me
tro.

300 metros de tela para ropa 
interior, a 32 pesetas, metro.

1.300 metros de tela para sá
banas, de 1,45 metros ancho, a 
40 pesetas, metro.

4C0 metros de tela tergal azu
lina, a 85 pesetas, metro.

200 metros de tela Opal, a 25 
pesetas, metro.

50 metros de tela Tergal, a 85 
pesetas, metro-

50 metros de tela Naylon pa
ra niñas anormales.

200 metros de tela Vichy para 
combinaciones, a 25 pesetas, me
tro.

150 camisas de punto, a 43 
pesetas, unidad.

200 bragas, a 27 pesetas, uni
dad.

50 colchas vascas, a 160 pe
setas, unidad

100 combinaciones Naylon, a 
63 pesetas, unidad.

200 metros Vichy tergal, a 
85 pesetas, unidad.

35 abrigos para ñiñas de 4 a 
14 años, a 500 pesetas unidad.

35 esquí jamas, a 90 pesetas 
unidad.

50 bragas para niñas de 4 a 
14 años, a 30 pesetas, unidad-

Hogar infantil
50 pantalones espuma, a 100 

pesetas, unidad.
100 nikis de verano, a 100 pe

setas, unidad.
50 metros de Crepé para ser

villetas, a 75 pesetas, metro.
100 toallas, a 40 pesetas, uni

dad.
100 camisas Spor, para diario, 

a 80 pesetas, unidad.
100 camisas Spor, para vestir, 

a 100 pesetas, unidad.
100 calzoncillos punto, a 34 

pesetas, unidad.
50 bragas espuma, a 30 pese

tas, unidad-
100 camisetas verano, a í>¿ 

pesetas, unidad.
100 camisetas de invierno, a

42 pesetas, unidad.
55 fajas Lntex, a 100 pesetas, 

unidad.
50 paños vajilla, blancos, a

20 pesetas, unidad.
50 paños oscuros, a 18 pese

tas, unidad
100 ^squijamas, a 90 pesetas, 

unidad.
Instituto de Maternologia

25 pantalones largos, a 180 
pesetas, unidad.

25 pantalones cortos, a 70 pe
setas, unidad.

50 camisas de punto niño, a
20. pesetas, unidad.

25 esquijamas, a 78 pesetas, 
unidad-

50 bragas espuma fuerte, a
23 pesetas, unidad.
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30 camisetas, a40 pesetas, uni
dad.

15 leotardos, a 90 pesetas uni
dad.

30 jerseys perla, a 100 pese
tas, unidad.

15 nikis perlé o hilo, a i 50 
pesetas, unidad

12 fajas Intex, a 45 pesetas, 
unidad.

í 2 mantas, cuna, a 135 pese
tas unidad.

6 mantas grandes, a 310 pe
setas, unidad.

12 camisas vestir para niño, a 
50 pesetas, unidad.

15 metros tela Tergal, a 85 
pesetas, metro-

6 metros tela Crepé para man
telerías, a 75 pesetas, metro.

40 metros de tela para sábana 
fina, de 1,50 metros ancho, a 50 
pesetas, metro.

30 metros tela para fundas de 
almohada, a 45 pesetas, metro.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 3 pese
tas, timbre provincial de 5 y pó- 

• liza de la Mutualidad de 10 pe
setas, podrán presentarse en el 
Negociado de Subastas de la Di
putación, hasta las doce horas 
del día hábil, en que se cumplan 
20 días, también hábiles, conta
dos a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en sobre cerrado y la
crado, acompañándose en sobre 
abierto el resguardo acreditativo 
de haber constituido un Depósito 
provisional por la cantidad de 
8.348,70 pesetas, en la Caja de 
Fondos Provinciales, y de una 
declaración en la que el licita- 
dor afirma bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador por el Secretario de la 
Corporación o en su ausencia por 

el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, 
por el Letrado que la Corpora
ción designe.

La apertura de pliegos se ve
rificará en el Palacio Provin
cial, a las doce horas del día há
bil, inmediatamente siguiente a 
aquél en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones.

El adjudicatario constituirá 
una garantía equivalente al 4 por 
100 del importe de la adjudica
ción-

Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dima- . 
nen de la contrata.

Las proposicionoes se ajustarán 
al siguiente:

Modelo
Don  vecino de 

con domicilio en. . . . 
. .. calle de  ente
rado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provin- i 
cia, correspondiente al día.... 
de , y de las demas con- ¡ 
diciones que se exigen para to
mar parte en el concurso de su- * 
ministros de géneros para el Ho- ' 
gar de Ancianos, Hogar Infantil ' 
e Instituto de Maternología, se 
compromete a efectuarlo en las 
condiciones exigidas y con su
jeción a las muestras que se 
acompañan, al precio ....... 
(Se. indicará el precio por cada 
uno de los artículos). Fecha y 
firma del licitador.

Burgos, 10 de octubre de 
1968. — E,1 Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

3982.-997,00

IroiHdendas ^díctales
Burgos

D. Manuel Mateos Santamaría.
Juez Municipal número uno 
de los de Burgos,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de lo solicitado en 
el escrito presentado por el Pro
curador actor Sr. Santamaría, 

quien representa a don Teófilo 
Cabello Ortiz en juicio verbal 
civil, seguido contra don José 
Luis Huertas Larraga, vecino de 
Bermeo (Vizcaya), sobre recla
mación de cuatro mil ciento se
tenta y nueve pesetas con cinco 
céntimos, he acordado sacar a 
pública subasta por término de 
ocho días los siguientes bienes:

Una lavadora automática, 
marca “Crolls”, nueva, en fun
cionamiento, y que se halla de
positada en el domicilio del de
mandado, sito en Bermeo, calle 
Ibarlucea, 2 (Vizcaya), tasada 
en catorce mil pesetas.

Se hace haber que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación dada, y que para tomar 
parte en la misma precisan los 
licitadores acompañar juntamen
te con documento que justifique 
su identidad el 10 por 100 de 
aquéllas.

Se señala para la celebración 
de la subasta el día 26 de los 
corrientes, a las doce de su ma
ñana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado-

Y para que conste a efectos 
oportunos, expido el presente en 
Burgos, a treinta de septiembre 
de mil novecientos sese n t a y 
ocho.—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos. — El Secretario, 
Francisco Zamorano.

4072.-222,00

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido, por resolución de esta fe
cha, dictada en las diligencias 
previas número 182 de 1968, 
seguidas por imprudencia con le
siones y daños, ha acordado ci
tar ante este Juzgado de Instruc
ción por término de tercero día, 
a la súbdita francesa Monique 
Charon, de 19 años, conductora 
del turismo marca N echar 259- 
JO85, para ser oída, ofrecerle 
el procedimiento y presente do
cumentación turismo y permiso 
de conducción para ser reseñado 
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en forma y sea reconocida por 
Médico Forense, debiendo pre
sentar turismo para tasar impor
te daños. Así mismo se cita a la 
propietaria del turismo, María 
Teresa Tibaut, para ser oída y 
ofrecerle el procedimiento a te
nor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación, expido la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 
cuatro de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Ildefonso Terrero

Briviesca
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha dic
tada en las diligencias previas 
número 1 43 de 1968, por lesio
nes y daños, al salirse de la cal
zada y chocar contra un árbol 
el turismo 99-85-AY-75 (F), en 
el km. 281,600 de la carretera 
RN-1, término municipal de Bri
viesca, hecho ocurrido el día 23 
de septiembre último; se cita por 
medio de la presente a los súbdi
tos portugueses, Manuel José, 
conductor y propietario de dicho 
vehículo, Josefina de Jesús Ama
do de Oliveira, esposa del ante
rior y Francisco de Amado Oh- 
veira, ambos ocupantes de refe
rido turismo, todos ellos residen
tes en París, a fin de que en el 
término de cinco días, comparez
can ante esta Juzgado con. obje
to de llevar a cabo las diligen
cias que se estimen perti/ientes, 
y en unión del menor Nelsol de 
Oliveira José, hijo del matrimo
nio anterior.

Y para que mediante la pu
blicación en el “Boletín oficial 
de la provincia, sirva de citación 
a los reseñados, expido la pre
sente que firmo en Briviesca, a 

- 7 de octubre de 1968-—El Se- 
creario, (ilegible)-

Hnoncios OíicUlefc
Audiencia Terrliurial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

EDICTO

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
incoado recurso contencioso ad
ministrativo con el número 1 16 
de 1968, interpuesto por doña 
Esperanza del Cerro Eriz, por 
sí y en beneficio de la Comuni
dad de herederos de don Aure- 
liano María Expósito, represen
tada por el Procurador don To
más Mañero de la Fuente, y se
guido con la Administración Ge
neral del Estado, sobre revoca
ción del fallo dictado por el Tri
bunal Económico Administrati
vo de esta provincia, de fecha 
20 de junio de 1968, reclama
ción número 12 de dicho año, 
referente a Impuesto de Lujo, por 
la adquisición de un vehículo por 
don Aureliano María Expósito.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 
y 66 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 16 de septiembre de 
]968.—El Secretario, José Mar
tínez Morete. —V.° B°— El 
Presidente, (ilegible).

Síifitío HadíBal 18 tentó 
Parcelarlaj Ortenatila toal

AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Merindad. de Castilla la Vieja, 
declarada de utilidad pública y 

de urgente ejecución por Decre
to de 28 de marzo de 1963.

Primero. — Que con fecha 
21 de septiembre de 1968, la Di 
lección del Servicio Nacional de 
de Concentración Parcelaria, dic
tó acuerdo de reorganización de 
la propiedad de la zona de Me
rindad de Castilla la Vieja, tras 
haber introducido las modifica
ciones oportunas en el proyecto, 
como consecuencia de la encues
ta del mismo llevada a cabo con
forme determinan los artículos 
29 y 43 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto Refun
dido de 8 de noviembre 1962, 
ordenando la publicación de di
cho acuerdo en la forma que de
termina el artículo 44 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 dp noviembre de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 días há
biles, a contar del siguiente a la 
útima inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

T er c e r o- — Que contra el 
acuerdo de concentración puede 
entablarse recurso de alzada an
te la Comisión Central de Con
centración Parcelaria dentro de 
dichos treinta días para lo que 
los reclamantes deberán presen
tar el recurso en la Delegación 
de Alava del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o en la Ofici
na Central de dicho Servicio, ex
presando en el escrito un domi
cilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan, advirtiéndose que 
contra el acuerdo de reorgamza- 

■ ción sólo cabe formular recurso 
por las dos causas siguientes:

1 ,a) No ajustarse el acuer
do a las bases y

2.a) Infracción de las for
malidades prescritas para su re
dacción y publicación

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, todo re
curso gubernativo cuya resolu
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ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 4 de octubre de 
1968.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín Rabinal de 
Val.

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Santa María 
Ribarredonda (Burgos); el Ser
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
en uso de las facultades concedi
das en el artículo 53 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, tex
to refundido de 8 de noviembre 
de 1962, ha resuelto entregar la 
posesión y poner, por tanto, a 
disposición de los interesados las 
fincas 'de reemplazo que respec
tivamente les corresponda, a par
tir del día en que este Aviso se 
cial” de la provincial. A tal efec- 
cial de la Provincia. A tal efec
to, se hallan expuestos los planos 
de la zona y una relación de 
propietarios y de los lotes adju
dicados a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente, se enten
derá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reemplazo 
el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Burgos, 7 de octubre de 1968. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

fielwin ie Trahaio de Burgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical Provincial, que para las 
actividades de Hospitalización y 
Asistencia ha sido suscrito por las 
representaciones de los sectores 
Económico y Social que fue so
metido a la aprobación de esta 
Delegación, y

Resultando: Que en su día 
fue acordado el Convenio indi
cado y sometido a la aprobación 
de esta Delegación, si bien la tra
mitación del mismo quedó en 
suspenso por aplicación del ar
tículo 6.° del Decreto Ley 
de 27- I1-67-

Resultando: Que la suspensión 
indicada en el Resultando ante
rior ha sido levantada por el De
creto Ley 10/68 de 16 de agos- 
to pasado, artículo 1.°, para los 
Convenios que se encontraban 
pendientes de aprobación el 1 7- 
11-67.

. Resultando: Que el Convenio 
para las actividades de Hospita
lización y Asistencia se elevó a 
la Dirección General de Traba
jo que ha dado su conformidad 
al mismo.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para 
resolver, viene establecida en el 
artículo 13 de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de 24- 
4-58 y 19 al 22 de su Regla
mento de 22-6 del mismo año.

Considerando: Que el Conve
nio a que hace referencia la pre
sente Resolución se adapta tan
to en su forma como fen su con
tenido a lo previsto en la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales 
de 24-4-58, no concurriendo cau
sa alguna de ineficacia de las se
ñaladas en el artículo 2.0 del 
Reglamento de 22-6 del mismo 
año por lo que procede su apro
bación

Viátos los preceptos legales ci
tados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical Provin
cial para las actividades de Es

tablecimientos de Hospitalización 
y Asistencia que surtirá efectos 
económicos desde L° de octubre 
del corriente año, de conformi
dad con lo dispuesto en el De
creto-Ley 10-68 de 16 de agos
to pasado.

Comuniqúese a las partes afec
tadas y dispóngase su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Burgos, a 5 de octubre de 
1968.—El Delegado de Tra
bajo, Juan Durán.

¥ » »

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de ámbito provincial, 
para la actividad de estableci
mientos de Hospitalización y 
Asistencia, regidos poj la Regla
mentación Nacional de Trabajo 
de diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.

CAPITULO I
Objeto y extensión

Art. 1.°—Ambito de aplica
ción territorial y funcional. El 
presente Convenio Colectivo Sin
dical, será de aplicación en la 
provincia de Burgos y afecta y 
obliga a todas las empresas que 
se rigen por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en los Es
tablecimientos Sanitarios de Hos
pitalización y Asistencia, apro
bada por Orden Ministerial de 
19 de diciembre de 1947

Art- 2.°—Vigencia del Con
venio. La duración de este Con
venio, se fija en dos años y entra
rá en vigor a partir del día 1 de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y siete, prorrogándose de año 
en año a la fecha de su aproba
ción, en tanto no sea denunciado 
en la forma prevista por la Ley, 
por cualquiera de las partes, con 
tres meses de antelación a su fi
nalización a la de cualesquiera 
de sus prórrogas.

Art. 3.°—Ambito personal. 
Estarán sujetos a las estipulacio- o 
nes de este Convenio, todos los 
trabajadores fijos o eventuales 
que presten servicios en las em
presas de actividades sanitarias V 
comprendidos en los establecí-
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mientos que determina el artícu
lo primero.

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art- 4.°—Jornada de Traba
jo. La jornada de trabajo en 
los Establecimientos Sanitarios 
de Hospitalización y Asistencia, 
será de ocho horas, en los turnos 
que apruebe la Delegación Pro
vincial de* Trabajo.

Las empresas se obligan a or
ganizar el trabajo en turnos de 
día y noche, respetando las dis
posiciones vigentes sobre esta 
materia y de conformidad con la 
autoridad laboral (Decreto-Ley 
de 15 de agosto de 1947).

Solamente por circunstancias j 
urgentes y muy justificadas, se í 
podrán modificar los turnos de 
trabajo, previo acuerdo entre pro
ductor y empresario.

Cuando se trabaje jornada 
continuada de ocho horas y de 
acuerdo con lo dispuesto en la le- í 
gislación laboral vigente, se con- í 
cederá al personal afectado por • 
esta jornada un descanso de 1 
treinta minutos j

Art. 5.° — Festividades. Los ‘ 
domingos y días festivos, se con
cederá a todo personal- una hora * 
para el cumplimiento de sus de- ‘ 
beres religiosos, computable como í 
de jornada, sin perjuicio del día \ 
de descanso semanal, a que por 
ley tiene derecho. f

• CAPITULO III
Condiciones económicas í

Art- 6.° — Cuadro salarial.
La tabla de salarios de este Con
venio Colectivo, afecta por igual 
a todos los trabajadores a quie
nes se refiere, estableciéndose 
de la siguiente forma:

Categorías profesionales

Personal Técnico Sanitario
Médico interno residente, re

tribución mensual, 8.517 pesetas.
Ayudante Técnico Sanitario, 

5.890 pesetas.
Comadronas, 5.890.
Enfermeras con título, los sa

larios aprobados por Orden de 
24-4-67 para el S. O. E,.

Personal subalterno sanitario-
Sanitario o Mozo de Clínica, 

3.856 pesetas.
Ayudanta Sanitaria, 3.275.
Cuidadores o auxiliares de

Clínica, 3.856.

Personal de cocina
Jefe de cocina, 4.580.
Ayudante de cocina menor de

18 años, 2.643-
Cocinera, 3.250.
Fregadora, 2.890.
Jefe de Economato, 3.885.
Cocinero de primera, 3.250.
Cocinero de segunda, 2-890.

Personal de servicios generales.
Encargada, 4.156.
Planchadora o lavandera, pe

setas 3.275.
Costurera, 3.275.
Camarera, 3.275.
Limpiadora, 3-275.
Personal de servicios varios
Mecánico calefactor, 4.252.
Electricista, 3.968
Conductor mecánico, 4.252.
Jardinero, 3.726.
Conserje, 4.184-
Portero, Vigilante u Ordenan

za, 3.944.
Ascensorista, 3.944.
Vigilante de noche, 3.944.
Carpintero, Pintor o Albañil, 

4.252 pesetas.
Barbero, 4.352-
Telefonista con más de 50 ex

tensiones, servicio de noche, 
3.401 pesetas-

Telefonista con más de 50 ex
tensiones, servicio de día, 3.401.

Telefonista con menos de 50 
extensiones, servicio de noche, 
3.04 b.

Telefonista con menos de 50 
extensiones, servicio de día, 3.256

Botones de menos de 18 años, 
2.090-

Personal de comedor
Jefe de Comedor, 4.306.
Camarero, 3.275.

Personal administrativo
Administrador, 7.317.
Jefe de Contabilidad, 6.000.
Oficial administrativo, 5-600.
Auxiliar, 4.285.

Aspirante de 14 años, 1.890. 
Aspirante de 15 años, 2.043. 
Aspirante de 16 años, 2.196. 
Aspirante de 17 años, 2.243- 
Art. 7.—Horas extraordina

rias.—Las horas extraordinarias, 
serán abonadas teniendo en cuen
ta los nuevos salarios convenidos, 
con los recargos que señalan las 
disposiciones vigentes sobre el 
salario hora individual.

Art. 8.—Manutención y aloja
miento.— El personal afectado 
por este Convenio, que gozase 
de beneficios de manutención y 
alojamiento, en régimen total o 
parcial, les serán afectuadas las 
deducciones que se señalan, de 
sus correspondientes salarios:

Personal interno, 500 pesetas 
de deducción mensual-

Personal semi-interno, 300.
El personal de cocina en to

das las categorías, tendrá dere
cho a la manunterición sin detri
mento del salario.

Art. 9. — Gratificaciones.— 
Cada una de las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y 18 

i de Julio, quedará cifrada en 25 
días para el trabajador fijo, com
putándose el salario pactado en

, este Convenio.
Para los trabajadores even

tuales, será prorra t e a b 1 e, de 
acuerdo con el tiempo trabajado 
en la empresa, contándose las 
fracciones por meses completos.

Art. 10— Vacaciones.—El. 
■ período de vacaciones anuales 
retribuidas, sera de 15 días na
turales para el personal que lle
ve prestando servicios en la em
presa menos de cinco años; de 20 
días naturales, para el personal 
que Heve prestando servicios en 
iá empresa de cinco a diez años 
y de 25 días naturales para el 
personal que lleve en la empre
sa diez o más años:

Se computará a estos efectos, 
siempre el salario realmente per
cibido.

En las vacaciones retribuidas 
se integrarán además del salario, 
el importe de la manutención, 
para aquellos a quienes se les 
se les reconoce este derecho sin 
merma de sus haberes.
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El personal que a la entrada 
en vigor de este Convenio Colec
tivo, disfrutase de mayor núme
ro de días de vacaciones que lo 
pactado en el mismo, continuará 
en el uso de este derecho.

Art. 11.-—Licencias.—Todo 
el personal que contraiga matri
monio, a partir de la fecha de 
entrada en vigor el Convenio, 
disfrutará de diez días naturales 
de permiso o licencia, percibien
do los salarios pactados en el 
mismo-

En los casos previstos en los 
artículos 67 y 68 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, se conce
derá a todo el personal afectado 
por el Convenio una licencia re
tribuida de cuatro días naturales.

Art. 12.—Antigüedad.—Los 
aumentos por antigüedad en la ; 
Empresa, consistirán en un pri- • 
mer bienio de 500 pesetas anua- i 
les; un segundo bienio de 800 
pesetas anuales y tres quinque
nios de 1.000 pesetas anuales 
cada uno, percibiéndose desde el 
día primero del mes siguiente al 
que se cumpla. i

El cómputo de la antigüedad 
empezará a contar desde la fe
cha en que el productor hubiere 
ingresado en la empresa, consi
derando como años completos las 
fracciones de año, cualesquiera 
que sea la fecha de ingreso.

Art. 13—Festioidades no re- ■ 
cuperables.—E,1 personal que por 
necesidades del servicio, haya de 
trabajar en día festivo declara
do no recuperable, percibirá las 
retribuciones con los cargos que 
la legislación laboral vigente tie
ne señalados.

Art. 14.—Bajas por enferme- 
dadhir—Las empresas garantiza
rán el salario de cotización en 
los casos de baja por enferme
dad o accidente de trabajo, des
de la fecha de la baja y con un 
máximo de noventa días por año 
natural, abonando el complemen
to necesario entre la indemniza
ción del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y la citada base de 
cotización a sus trabajadores.

En los cuatro primeros días de 
baja, se estará a lo que dispone 

la legislación social en materia 
de Seguridad Social, tanto en 
enfermedad como en accidente 
de trabajo.

Art- 15.—Prendas de trabajo. 
Las empresas proveerán de uni
forme o ropa de trabajo a todo 
el personal, según dispone el ar
tículo 56 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

Art. 16.—Excedencias.—To
do el personal tendrá derecho a 
disfrutar de una excedencia vo
luntaria de un año de duración, 
condicionado el reingreso a la 
primera vacante que se produzca 
en su misma categoría.

Se perderá el derecho de rein
greso si durante'este año se ha 
prestado servicios en empresa de 
la misma actividad sanitaria.

CAPITULO IV 
Absorciones o 
COMPENSACIONES

Art. 17. — Compensación o 
absorüilidad-—Teniendo en cuen
ta la naturaleza de este Conve
nio Colectivo, las disposiciones 
futuras que inpliquen variación 
económica en todo o en alguno 
de los conceptos, retributivos, úni
camente tendrán eficacia prácti
ca, si globalmente considerados 
y sumados a los que tienen ac
tualmente, superan el nivel total 
de este convenio.

Las mejoras que voluntaria
mente hubieran concedido las 
empresas a sus trabajadores con 
anterioridad a la entrada en vi
gor de este Convenio, podrán ser 
absorvidas por el mismo o modi
ficadas en su cuantía.

Art 18.—Cese en la empre
sa.— Los trabajadores vienen 
obligados a comunicar su cese 
voluntario en la empresa con 
una antelación mínima de quin
ce días naturales. El incumpli
miento de esta obligación, lleva
rá consigo la pérdida de la par
te proporcional de las gratifica
ciones de Navidad, 18 de Julio 
y vacaciones que pudieran co
rresponderle en la liquidación 
que se efectúe a su caso. E,n ca
so de preaviso con menos de 15 
días, la deducción será propor

cional en tantas quinceavas par
tes como días falten para llegar 
a los quince.

Art. 19— Condiciones más 
beneficiosas.—Al amparo de la 
legislación vigente, serán respe
tadas las condiciones más benefi
ciosas de que disfrute el perso
nal, en el momento de entrada en 
vigor del Convenio.

. CAPITULO V
Comisión Mixta

Art. 20.—Composición.—Co
mo órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia 
del cumplimiento de lo pactado 
en este Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, existirá una 
Comisión Mixta, constituida ba
jo la presidencia del. Sindicato 
Provincial de Actividades Sani
tarias, o persona que lo sustituya,, 
con tres vocales representantes 
de la Sección Social, sin perjui
cio dé las atribuciones que la 
Ley de Convenios Colectivos con
fiere a las autoridades laborales.

Art. 21 —Funciones.—Serán 
funciones de la Comisión Mixta,.

: las siguientes:
a) Interpretar el Convenio.
b) Arbitraje en las cuestio

nes o problemas sometidas a su
■ consideración por las partes o en 

los supuestos previstos concrea- 
mente con relación al presente 
texto.

c) Vigilar el cumplimiento 
de lo pactado.

i d) Intervenir en los conflic- 
- tos derivados de la aplicación del 
¡ presente Convenio, en la forma 
' y con los límites que determina 

el Decreto de 20 de septiembre 
de 1962.

e) Analizar las consecuen
cias del establecimiento del Con
venio.

Art. 22.—Acciones de las par
tes.—Ambas partes conviene en 
someter dudas, discrepancias ty 
conflictos que pudieran produ- 
dirse como consecuencias de es
te Convenio, al dictamen de la 
Comisión Mixta, con carácter 
previo al planteamiento de los 
distintos supuestos ante las juris- 

' dicciones competentes-
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DISPOSICIONES ADICIO
NALES

Primera.—Las empresas con
cederán con ocasión de la firma 
de este Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo, por una sola 
vez, una gratificación extraordi
naria de mil pesetas a todo el 
personal fijo que figure al servi
cio de la empresa, el día uno de 
agosto de 1967. Esta gratifica
ción se abonará en una nómina 
mensual, antes del 31 de diciem
bre de 1967.

Segunda.— Se hace constar 
expresamente que las ventajas 
acordadas por la Comisión Deli
berante de este Convenio, no re
percutirán en una alza de los 
precios actuales de los servicios 
de las empresas.

Tercera.—Las presentes esti
pulaciones, a las que las partes 
dan plena validez, han sido acor
dadas por libre manifestación de 
coluntados y en su consideración 
expresan su renuncia a formular 
recurso contra la resolución de 
este Convenio Colectivo.

Cuarta.—A1 amparo de lo 
previsto en el capítulo V, ar
tículo 20 al 22 del presente Con
venio, la Comisión Mixta estará 
integrada por los siguientes miem
bros, designados por elección de 
entre los vocales componentes de 
la Comisión deliberadora, en la 
forma que a continuación se de
talla: Presidente, tres Vocales 
económicos, tres Vocales socia
les, Asesor Jurídico y Secretario.

Quinta—Las relaciones labo
rales entre las empresas y su per
sonal, en aquellas cuestiones que 
no se hayan pactado expresa
mente en este Convenio Colecti
vo de Trabajo, se regirán por la 
Reglamentación Nacional de 
Trabajo para los Establecimien
tos Sanitarios de Hospitalización 
y Asistencia y demás disposicio
nes concordantes. •

DISPOSICION FINAL
Unica.—Con arreglo al ar

tículo 2.° de este Convenio, las 
empresas abonarán a sus traba
jadores las mejoras pactadas, a 
partir del día primero de agosto 

de mil novecientos sesenta y sie
te, con independencia de su apro
bación.

H^UMdiMiEHTO DE 8UK6ÍOS

ANUNCIO

Por Hijos de Florencio Mar
tínez S- A., se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para instalar un depósito subte
rráneo de fuel-oil en calle parti
cular, frente a viviendas de su 
propiedad, perpendicular a calle 
Madrid, 68.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por ter
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie-- 
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 28 de septiembre de 
1968.—El Alcalde, P. D., El 
Teniente de Alcalde, José An
tonio Olano.

3996.-186,00
I* «■»

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero
EDICTO

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre, de 1961, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Publio Ri
co Buela, ha solicitado licencia 
para instalar un taller de prepa

rado de pieles (Fábrica de pele
tería), en calle de Fuente Mina- 
ya, número 11.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficiar’, 
de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinen
tes.

Aranda de Duero, 5 de octu
bre de 1968.—El Alcalde-Pre
sidente, Luis Mateos

4077.—120,00

Ayuntamiento de Lerma
Por don José Ventura, se ha 

solicitado de este Ayuntamiento 
la correspodiente autorización pa
ra instalar en la Plaza de José 
Antonio, 9, del casco de esta 
villa, un establecimiento de be
bidas.

Instruyendo el correspondien
te expediente por la Secretaría 
de este Ayuntamiento, queda de 
manifiesto por término de diez 
días, para que por cuantos se 
crean perjudicados con dicha ins
talación, puedan presentarse las 
reclamaciones qu'e estimen del 
caso, de conformidad con el vi
gente Reglamento de Industrias 
molestas, peligrosas e insalubres.

Lerma, 5 de octubre de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

4060.-98,00

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobación en principio por 
el Ayuntamiento, el expediente 
número 1 de suplemento de cré
dito dentro del Presupuesto Mu
nicipal Extraordinario de obras 
núm. 1 de 1967, con el detalle 
que consta, para reforzar parti
da comprendida en el citado 
Presupuesto que resulta insufi
ciente y con cargo al exceso de 
ingresos obtenidos en el mismo, 
como eventuales por pase de par
te del sobrante de liquidación del 
Presupuesto Ordinario de 1967 
debidamente autorizado por la 
superioridad, a tenor del artícu
lo 213 del Reglamento de Ha
ciendas Locales y 702 de la Ley 
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de Régimen Local, queda ex
puesto al público cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 691 y 
702 de la propia Ley, para oir, 
en el plazo de quince días hábi
les las -reclamaciones que contra 
el mismo pudieran ser formuladas 
en la forma y por motivos que 
deterrnjhán los. artículos 683 y 
684 del mismo Cuerpo legal.

Qúititafiar de Ja Sierra, a 2 de 
octubre v<$e 1968.—El Alcalde 
accidental, Teodoro Alonso.

Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val

Por el presente anuncio se so
mete a información pública el 
acuerdo adoptado por este Ayun
tamiento, de constituir en acota
do de caza, a su,término muni
cipal, a fin de que puedan pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes cuantos en ella 
se crean interesados-

Dichas reclamaciones deberán 
presentarse por escrito ante esta 
Alcaldía en el plazo de siete 
días, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anun-, j 
ció, significando que, pasado di- ; 
cho plazo, no se admitirá ningu- ! 
na.

Santibáñez del Val, 5 de sep- '* 
tiembre de 1968.—El Alcalde, ■ 
Juan Martín. i

4078.-94,00

Ayuntamiento de Villaverde 
Mogina

Confección a d o y aprobado 
por este Ayuntamiento de mi pre
sidencia el padrón de arbitrios y 
tasas municipales que autoriza 
el actual presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio actual so
bre aprovechamiento de pastos, 
aprovechamiento de las parcelas 
del monte “El Robledal’’, arbi
trio sobre perros, tasa de rodaje 
y arrastre de vehículos, tasa so
bre desagüe de canalones y ar
bitrio con fin no fiscal sobre ade- 
centamiento de fachadas indeco
rosas, citado documento se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, para que 

los contribuyentes que lo estimen 
necesario puedan examinarle li
bremente y hacer las observacio
nes y reclamaciones que estimen 
justas durante el expresado pla
zo, advirtiendo que, transcurri
do el mismo, no se admitirá nin
guna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villaverde Mogina, 5 de oc
tubre de 196-8.—El Alcalde, 
(ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento deCovarrubias

Cumpliendo los trámites regla
mentarios y no habiéndose formu
lado reclamaciones de ninguna 
clase, al Pliego de Condiciones 
aprobado por la Corporación 
Municipal, según el anuncio que 
se inserta en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, número .218, co
rrespondiente al día 24' de sep
tiembre de i 968, por el presente, 
se anuncia subasta pública para 
la enajenación del aprovecha
miento de los Nícalos que se pro
duzcan dentro de los montes de 
este término municipal, pertene
ciente a los propios de este mu
nicipio, bajo el tipo de base de 
licitación de quince pesetas y 
cincuenta céntimos el kilo reco
lectado.

Esta subasta, se celebrará con
forme al referido Pliego de Con
diciones, tendrá lugar en las Ofi
cinas Municipales, al día siguien
te hábil transcurridos que sean 
veinte días también hábiles en 
que este anuncio haya aparecido 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y hora de 
las doce.de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Sr. Secretario de 
la Corporación, o de quien le 
sustituya, que dará fe del acto.

Para optar a la misma, los li
diadores consignarán como ga
rantía provisional 3.000 ptas., y 
el adjudicatario vendrá obligado 
a depositar en su día 25 ¿000 pe
setas, en concepto de garantía 
definitiva-

Las proposiciones se admiti
rán hasta las veinte horas del 
día hábil anterior al en que ha 
de tener lugar la subasta y en 
las oficinas de este Ayuntamien
to,- las cuales vendrán en sobre 
cerrado que podrá ser lacrado,' 
ajustadas al modelo que se in
serta al final del pliego de con
diciones y acompañadas del res
guardo de la garantía provisional 
y una declaración jurada' de no 
estar comprendido en ninguna de 
las incapacidades ni incompatibi
lidades a que aluden los artícu
los 4 y 5, del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
J952.

1 odos los gástos de anuncio 
de subasta y demás impuestos 
que tengan relación con la mis
ma incluso la formalización de 
escritura y contrato ser á n de 
cuenta exclusiva del rematante 
o adjudicatario.

El Pliego de Condiciones y 
demás documentos relacionados, 
se. hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, 
donde pueden ser examinados li
bremente por quien lo desee.

Covarrubias, 5 de octubre de 
196'8.—El Alcalde, Luis Car
ees 4079.-364,00

Ayuntamiento de Marmellar 
de Abajo

Ha sido declarado acotado de 
caza, con todos los trámites lega
les, el término municipal de Mar- 
mellar de Abajo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Marmellar de Abajo, 30 de 
octubre de 1968.—EJ Alcalde.

4091.-41,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta'
Por don Eulampio Calvo Ta- 

mayo ha sido solicitado del du
plicado de la libreta 565-9 de la 
Oficina de Torresandino.

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 4084.—38,00

Imprenta Provincial

doce.de

